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Introducción 

Este procedimiento se desarrollará cuando un estudiante cometiere faltas 

extremadamente graves, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno o 

cuando se incurra en actos que afecten gravemente la convivencia escolar, de 

conformidad a lo establecido en la Ley N°21.128 (Aula Segura). 

Se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos que causen 

daño a la integridad física y psíquica de cualquier miembro de la comunidad 

educativa, tales como profesores, padres, madres y/o apoderados, alumnos, 

asistentes de la educación, o de terceros que se encuentren en las dependencias 

del Colegio. Estas acciones pueden ser: situaciones de carácter sexual, agresiones 

físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o 

artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la 

infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte del 

Colegio. 

 

Pasos en la implementación del protocolo 

1.El protocolo será llevado por la Dirección del Colegio, quien notificará a los 

apoderados del inicio de la investigación. Se les notificará personalmente en una 

entrevista que se realizará para dicho efecto, debiendo quedar registro de ello. En 

dicha acta también se deberá dejar constancia respecto a qué funcionario de la 

Dirección del Colegio llevará a cabo las indagaciones de investigación. A dicha 

entrevista, también deberá asistir el estudiante involucrado. 

2. En la entrevista, se les informará a los apoderados que pueden presentar sus 

descargos, por escrito, mientras dure la etapa de investigación, que será de 10 días 

hábiles. 

Asimismo, se les deberá señalar las posibles medidas disciplinarias que podrán ser 

adoptadas por el Colegio. En caso de que los apoderados no asistan a la entrevista, 

se les notificará por correo electrónico ese mismo día, señalándoles la posibilidad 

de presentar descargos y las posibles medidas disciplinarias que puedan adoptarse. 

Con todo, la notificación a los apoderados no puede exceder de 2 días desde que 

el estudiante cometió la falta. 

3. En la misma entrevista, se les deberá informar a los apoderados si el Colegio 

adoptará la medida cautelar de suspender al estudiante, lo que no podrá exceder 

de los 10 días hábiles del plazo de investigación. Dicha medida podrá ser 

prorrogada por 5 días hábiles más una vez notificados los resultados y se solicite la 

reconsideración. No se podrá aplicar la medida cautelar de suspensión en los casos 

que, a la luz de los antecedentes la sanción será menor que la medida cautelar de 

suspensión. 



4. Si hubiese estudiantes que hubieren sido víctimas de los hechos ocurridos, se les 

notificará a sus apoderados por correo electrónico, informándoles de los plazos de 

investigación, persona a cargo y de la posibilidad de presentar descargos. Con todo, 

podrán solicitar una entrevista con quien lleve la investigación. 

5. La etapa de investigación durará 10 días hábiles desde la notificación del inicio. 

En esta etapa, se podrán realizar todas las diligencias investigativas que se estimen 

necesarias para aclarar los hechos. Se deberá tomar la declaración del estudiante 

involucrado, lo que deberá constar en un acta debidamente firmada. 

6. Una vez terminado el plazo de investigación, el director deberá notificar la 

resolución de término de la investigación, así como las medidas disciplinarias y 

formativo pedagógicas que hayan sido adoptadas. La notificación será por medio 

de una entrevista en la que deberá estar presente el estudiante involucrado y sus 

apoderados. Se deberá dejar registro de dicha entrevista. En esa oportunidad 

también se le debe informar a los apoderados y al estudiante que tienen un plazo 

de 5 días hábiles para apelar a la resolución de término y las medidas adoptadas. 

Respecto a los apoderados de los estudiantes que hubiesen sido víctimas de los 

hechos ocurridos, serán notificados de la resolución de término a través de correo 

electrónico, pudiendo en todo caso solicitar una entrevista con posterioridad. 

Tendrán derecho a solicitar la reconsideración de la medida en los mismos términos 

que el estudiante involucrado y sus apoderados. 

7. La apelación o reconsideración deberá realizarse por escrito a través de una carta 

firmada ante la Dirección del Colegio, quien deberá resolver previa consulta al 

Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito dentro del segundo 

día hábil desde que recibe la reconsideración de la medida. 

 

Consideraciones del proceso: 

a. Las medidas de no renovación de matrícula y expulsión solo podrán aplicarse en 

los casos que sea descrito en el Reglamento Interno o que afecten gravemente la 

convivencia escolar. En los demás casos, se podrá aplicar alguna de las otras 

medidas disciplinarias establecidas en el Reglamento Interno. 

b. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un alumno solo podrá ser 

adoptada por la Dirección del Colegio. 

c. Este procedimiento deberá realizarse respetando los principios del debido 

proceso, la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, 

entre otros. 

d. A lo largo de todo este protocolo, quien lleva la investigación podrá adoptar 

medidas de tipo formativo-pedagógicas en miras a resguardar la integridad y el 

bienestar de los integrantes involucrados 

 



 


